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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1119_2: Realizar trabajos en altura en los árboles” 

 
 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1119_2: Realizar trabajos en altura en los 
árboles”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales arecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1. Trepar a los árboles, desplazándose por la copa para realizar 
trabajos en altura, manteniendo las condiciones de seguridad y 
cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y 
de protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Inspeccionar el equipo de trepa, comprobando el estado de cada uno de 
sus componentes y ajustarlo antes de su uso y reponiendo el material 
defectuoso en su caso. 
 

    

 
1.2: Inspeccionar el árbol a trepar, identificando los riesgos para el trabajador 
y/o especies protegidas, programando la subida, el desplazamiento en la copa 
y el descenso, antes de acometer los trabajos en altura. 
 

    

 
1.3: Señalizar la zona de trabajo, instalando los equipos de trepa y de 
seguridad requeridos según la programación previa, para evitar accidentes. 
 

    

 
1.4: Trepar hasta la posición de trabajo, instalando el anclaje requerido en un 
lugar seguro y que permita desplazamientos en la copa reemplazando el 
anclaje el menor número de veces posible. 
 

    

 
1.5: Trepar a la copa de los árboles, estando anclados, y manteniendo 
posturas seguras, cambiando el anclaje principal y el suplementario, para 
moverse en condiciones de seguridad. 
 

    

 
1.6: Descender del árbol permaneciendo asegurado en todo momento según 
las buenas prácticas y la normativa aplicable. 
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1. Trepar a los árboles, desplazándose por la copa para realizar 
trabajos en altura, manteniendo las condiciones de seguridad y 
cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y 
de protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.7: Recuperar el equipo de ascenso una vez en el suelo, inspeccionando su 
estado para inutilizar, en su caso, el material dañado. 
 

    

 
1.8: Almacenar el material de forma ordenada para su correcta conservación 
informando al encargado del estado del mismo. 
 

    

 
 
 
2. Efectuar las operaciones previas a la poda en altura para facilitar las 
labores posteriores, manteniendo las condiciones de seguridad y 
cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y 
de protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1 Señalizar la zona de trabajo, según las características del árbol y terreno 
adyacente, evitando accidentes e instalando los equipos de trabajo y de 
seguridad requeridos según la programación previa. 
 

    

 
2.2: Preparar el contenedor para la recogida de restos de poda para acumular 
y transportas éstos al punto de gestión de residuos. 
 

    

 
2.3: Seleccionar las herramientas requeridas, en función del tipo de poda 
establecido (en árbol, plataforma, cesta u otras). 
 

    

 
2.4: Dar las instrucciones pertinentes al trabajador de tierra una vez situado de 
forma estable en la copa y con los anclajes principales y secundarios 
instalados. 
 

    

 
2.5: Transmitir las instrucciones requeridas en los trabajos en altura, vigilando 
la actividad en tierra bajo la zona de trabajo para no afectar a la seguridad de 
las personas que puedan estar en dicha zona. 
 

    

 
2.6: Elevar desde el suelo los equipos de poda, con la asistencia del 
trabajador de tierra  

    

 
2.7: Aplicar el plan de actuación en caso de emergencia, cumpliendo lo 
establecido en el mismo.  
 

    

 



  
 

 
 

 

 
 
UC1119_2 - Actualizado o Publicado - Hoja 4 de 4 

 
3. Podar en altura los árboles para adecuar su porte a la funcionalidad prevista 
y/o conseguir los fines perseguidos, manteniendo las condiciones de 
seguridad y cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos 
laborales y de protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1 Arrancar la motosierra con el freno de cadena, accionado y cumpliendo las 
medidas de seguridad y salud, tanto desde lo alto del árbol como si se utiliza 
una plataforma elevadora, cesta o similar. 
 

    

 
3.2: Podar las ramas inaccesibles desde el suelo con la técnica seleccionada, 
eliminando aquellas que no conformen el árbol en su porte más funcional, que 
no disminuyan su vigor así como las que tengan riesgo de seguridad o 
problemas sanitarios. 
 

    

 
3.3: Cortar las ramas seleccionadas con motosierra o medios manuales, 
respetando el tejido calloso, dando cortes limpios, sin producir desgarros, ni 
sobrepasar el diámetro máximo de corta que corresponda a criterios técnicos, 
legales y de seguridad, permitiendo una pronta cicatrización completa de la 
herida. 
 

    

 
3.4: Desplazarse por la copa de los árboles con la motosierra apagada y el 
freno de cadena accionado, asegurando el movimiento a un punto de anclaje 
suplementario, en el caso requerido, aflojando la eslinga (ensamble o bandas 
de sujeción), hasta alcanzar la nueva posición de trabajo. 
 

    

 
3.5: Cortar las ramas a la distancia requerida, utilizando las técnicas 
adecuadas en función de su tamaño y conformación, tanto desde lo alto del 
árbol como desde una plataforma elevadora, cesta o similar. 
 

    

 
3.6: Cortar las ramas grandes por partes hasta seccionarlas a la distancia 
requerida para evitar desgarros y/o riesgos en la utilización de la motosierra, 
tanto desde lo alto del árbol como desde una plataforma elevadora, cesta o 
similar. 

    

 
3.7: Detener la motosierra tras accionar el freno de cadena para manipular 
ramas o secciones de las mismas, tanto desde lo alto del árbol como desde 
una plataforma elevadora, cesta o similar.  
 

    

 
3.8: Tratar con el producto establecido los cortes y las heridas producidas en 
el arbolado que lo requieran, evitando infecciones. 

    

 
3.9: Recortar las ramas podadas, separando las leñas de los restos y 
eliminando estos últimos según las prescripciones técnicas.  
 

    

 


